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MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUClüN- de la Subsecretaria por la que se
anuncia concurso libre para la pro¡;isión de cinco )
plazas de Expertos de Asistencia Técnica vacantes
en las Misiones de Asistencia Tecmca que el Minis
terio de Trabajo tiene establecída» en Bolivia y Ni
caragua,

Esta Subsecretaria, a tenor de las atribuciones que le confie
re la cüsposición final de la. Orden de 27 de febrero de 1971
(<<Boletín Oficial d.el E.<;tado» número 61 de fecha 12 de mar
zo) por la que se aprueban las normas de reclutamiento, situación
y actuación de los Expertos enviados por el Ministerio de Tra
bajo a MLSiones de Asistencia Técnica en el extranjero, ha re
suelto anunciar, a efectos de su provisión, las vacantes de Ex
pertos de Asístencia Técnica que a continuación se detallan:

l. VACANTES QUE SE CONVOCAN

Las vacantes que se convocan son las siguientes:

Bolivia:

Experto en electrónica.
Experto en metal-mecánica.
Experto en madera.

Nicaragua:

Jefe de la Misión de Asistencia Técnica.
Experto en electrónica.
Experto en máquinas-herramientas.

Paraguay:

Experto en electricidad.
Experto en metal-mecánica.

11. CONDICIONES GENERALES DE LA CONVOCflTOfUA

1. solicitud de plazas.-:--Las Instancias deberán dirigirse al
ilustrísimo señor Subsecretario del Depat:tamento (Oficina de
Coo¡>{'ración Social InternaclOnal) acompañando detallado «cu
rriculum vitae», en el que se destacarán aquellos aspectos rela
cionados con las experiencias del aspirante en los campos objeto
de la Misión a la que aspira. Si el aspirante solicita más de lUla
vacante deberá remitir, para cada plaza en particular, una im;
tanda y una copia del «cUlTÍculum vitae».

El personal del Departamento o de sus Organismos autóno
mos o tutelados que deseen tomar parte en el concurso presen
tará sus instancias a través de la Dirección General de la que
dependa. la que, a su vez, las cursará informadas a la SubBe~

cI'€tal'ía del Depa-rtamento (Oficina de Cooperación Social In
ternacional), teniendo presente que el plazo.' de recepción fina·
liw. el día 14 de mayo próximo.

Los aspirantes libres deberán presentar las instancias en el
Registro General del Ministerio, finalizando el plazo de rece~

ción de las mismas el día 14 de mayo proximo, no admitiéndose
las documentaciones que lleguen con posterioridad, cualquiera
que sea la causa de su retraso.

Loo candidatos preseleccionados serán entrevistados en la
Oficina de Cooperación Social Internacional, a efectos de com
pletar los puntos de juicio que se estimen necesarios para la.
selección final, pudiendo exigir, en su caso, la presentación de
los documentos y justificantes que estime oportunos.

Z. Nom.bram.iento. situación, régimen económico, jornada de
trabajo y vaooetones.-El nombramiento, situación, régimen eco
nómico, jornada de trabajo y vacaciones viene establecido por
la Orden de 27 de febrero de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 61).

3. Documentación personal.-Los Expertos seleccionados de
berán disponer lo necesario para tener en regla su documenta
ción personal: Pasaportes. certificados internacionales de vacu
nación, visados y cualquier otro- documento de carácter personal
que precisen para su incorporación al puesto de trabajo,

4. l1icorporactón de los ExpertOS.-Los Expertos deberán es
tar dispuestos para iniciar el cumplimiento de la Misión en las
fechas previstas en su nombramiento.

Caso de que la Misión deba retrasar la fecha del comienzo
de actividades, se comunicará el cambio de fechas al Experto -en
cuestión. con antelación suficiente.

E~ ~J caso de que por circunstancias ajenas al Departamento
la MI,SlOn no llegue a efectuarse. quedarán .sin efecto los nom
bramientos o contratos que se hubieran -extendido a 108· Expertos
seleccionados.

IU. CONDICIONES ESPECIALES DE CONVOCATORIA PARA CADA VACANTE

Las condiciones especiales de convocatoria para cada vacan4
te pueden estudiars~ en las Delegaciones Provinciales de Traba-

jo, en las Univen';:ídades Laborales, en las Gerencias Provinciales
dp-l Programa de Promoción Profesional Obrera y en la Oficina
de Cooperación Social Internacional del Ministerio de Trabajo.

IV. RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA

La presente convocatoria se resolverá antes del 22 de mayo
del corriente RÚO. comunicándose segUIdamente el resultado para
conOCllmento y efectos de los interesados y, en su caso, de las
correspondientes autoridades.

V. PLAZAS DESIERT!\S

La Subsecretaría se reserva el derecho de decla.rar desiert;lS
aquellas vacantes para las que, a su jUicío. los candidatos no
reúnan las condidones de idoneidad inherentes a la plaza con
vocada.

Madrid. 23 de abril de 197L-El Subsecretario, utrera M-olina.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dírección General de Mvntes,
Caza y Pesca Fluvial por la que se COnvoca con
CUTSD-<>posición para cubrir vacantes de Ayudantes
de Montes, e:tistentes en la plantilla del Patrimonio
Forestal del Estado.

Vaeantes diez plazas de Ayudantes de Montes en la plantilla.
de este Organtsmo, de conformidad con la. R€glament-ación Ge
neral para el Ingreso en la. Administración Pública, aprobada
par ~creto 1411/1968, de 27 de junio, y una vez cumplidos los
noquisítos determínados en el Decreto 145/1964, de 23 de enero,
Re resuelve cubrirlas de acuerdo con las bases que a. continuación
figuran;

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas general.es

1.1. Número de plazas

Se convocan diez plazas. Este número podl·á incrementarse.
conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de- junio. con las que ha
yan de cubrirse por jubiladón forzosa y con las que se prcduz
can hasta qUe finaJ\ce el plazo de presentación de instancias.
A; publIcarse la lista provisional de e.dmitido$ se publicara el
número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta con
vocatoria.

1.1.1. Características de las plazas:

a) De orden l'€glamentario.-Se regirán por las normas apro
badas para el personal funcionario público propio de este Or~

ganísmo por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967.
b> De orden retribut1vo.~Las retribuciones serán lag apI'o-

badas NI' el Consejo de Ministros de 6 de diciembre de 1968.
1.2. Sistema selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición.

La fase de opos.1ción constará de las s¡guientes pruebas:

A) Desarrollar por escrito un tema del anexo programa
sobre trabajos y técnicas de repoblación forestal en el plazo de
una hora.

B) De5arrollar por escrito un tema de libre elección del
opositor referido a trabajos y técnicas de repoblación forestal
en el plazo de' una hora.

La fase del concurso SEl' regirá por el baremo de méritos fi~

gurado en la base 7.1.

2. Requisitos de. los candidatos

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.L Generales

a) Ser español.
b> Tener cumplidos dieciocho años de edad en la fecha de

publicación de· esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

de:sempefio de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado, mediante expediente di3ciplina

rio. del servicio del Estado o de la Administraeión Local, ni
halhuse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

e) Poseer el título de Ingeniero Técnico de- Montes, o Perit-o
de- Montes, o Ayudante de Montes. o las condiciones de obte
nerlo en la techa de publicadón de la convocatoria;

f) Haber cumPlido el Servicio Social o estar ex-entas de él,
en su caso
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3< Solicitudes

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos 10$ requisitos
exigidos por la convocatoria.

b) Comprometerse, en caso de obtener ,plaza, a jurar a.cat~
miento a. los Princ.ipjios Fundamentales del Movimiento Nado
nal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su caso, 51 desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 p<ir reunir los requisitos
exigidos en la misma.

d) Méritos que poseen de los comprendidos en la base 7.l.

3.2. Organos a quien se dirigen

Las solicitudes se dirigirán a la siguiente dirección:

Ilustrísimo señor Subdirector del Patrimonio Forestal del
Estado. Mayor. 83. Madrid.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de treinta días. cont~dos a
partir del siguiente al de la Publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estacto>},.

3.4. Lugar de presentación

La presentación de soUcitudes se hará. en ~l Registro General
del Patrimonio Forestal del Estado. Mayor, 83, Madrid, O bien
en los lugares que determina el artículo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Adm1nistrativo~

3.5. Defectos de las solicitudes

De acuerdo con.el .articulo 71 .de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requerirá al interesadpPaI'a que en el plazo
de diez días" subsane la falta oM()lllpañelos documentos pre
ceptivos, apercibIendo que si no lo hiciese se archivara su ins
tancia sin más. trámites.

4. Admisión de candidatos

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de :instancias, esta
Dlrecclón General aprobará la lista prOVis.lOl1al de admitidos y
excluídos, la cual se hará .pública en el «Boletín. Oficial del
Estado•.

4.2. Errores en las solicitudes

Los. errores de hecho que pudieran adveTtirse. podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provjsional

Contra la lista provis.ional podrán los interésados .interpOnel'
en el plazo de quince dlas, a partir delsigu~nteala;publicR
ción en el «Boletín Oficial del Estado». :reclatlladón, de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley d~ PrOC€dimientoAdministrat-ívo.

4A. Lista definitiva

La.s re<:lamadones serán aceptadas o. re(;hazadas en la Re..
solución que se publicará en el {(Boletín Oficialder Estado» por
la que se aprueba .Ja lista definitiva.

4.5. Recursos contra la .lista definitiva

Contra la resolución definitiva podrán los int,eresados inter
pOnerreeurso de alzada en el plazo de· quince días.

S. Designación, composición 11 ttetuación del Tribunal

fU. Tribunal calificador

El Tribunal calificador será designado por esta Dir€ceión
General y se publicará en el «Boletin Ondal del Estado».

5,2. Composición del Tribunal

E::,tará. compuesto por el ilu.strísimo señor Subdirector del
Patrunomo Forestal del Estado, como Pr~sidente;e:1 Secretario
TécnIco del Patrimonio For~stal del. Estado. dos Inspectores r~
gionales y un Jefe de SerVIcio. de los Servicios Centrales; como
Vocales. y actuará de S€cretar1o .del Tríbunalel Secretário Téc
nico del Patrimonio Forestal del Estado.

5.3. Abstención

~. miembros de1.Tri~unal deberán ab.stener~ de intervenir,
notIfIcando a esta Dlr~lÓnGeneral crumdoéoilcurran· circuns
tancl.as previstas en el artíCUlo 20 de la Ley de Proeedimiento
AdmInistrativo.

5,4. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran lab circurtstanculsprevistas en el artículo 20
de la Ley de PrOCedimiento Administrativo.

6. Cornienzo y desarrollo de l~ pruebas

6.1. Programa

El programa corresponctiente a la prueba general se publicará
en e! anexo únÍ{x> de esta convocatoria.

6.2. Comienzo

No podl'á exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ejercicios.

6.3. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a. los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Llamamientos

Habrá un ún~co llamamiento.

6.5. Fecha, .lugar y hora de comienzo de los. ejercicios

El 'I'rlbunal, una vez constituido, acordará la fecha, lugar y
hora en que comenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Boletin Oficial del Estado». al menos con quince días de
antelación.

6.6. Anuneios sucesivos

No será. obligatorio la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercidos: en el «Boletin Oficial
del Estado», No obstante. estos anuncios deberán hacerse pú
bliCos por el Tribunal en. los locales donde hayan de celebrarse
las pruebas,

6,7. Exclusión del aspirante durante la fase de selección

Si en coolquier momento del procedimiento de selección lle
gase a cOI).OCimiento· del Tribunal que alguno de los aspirantes
catece de los requisitos, exigidos en la convocatoria. se le exclui
rá de· la _IDisnla,Previa audiencia· del propio interesado, Pasán
dO$e, en SU caso, a. la jurisdicGián ordinaria s.i se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

1, .Calificación· de los ejerciciOS y de los- méritos

7.1. SIstema. de calificación de los ejercicios y de los méritos

La- calificación de los ejercicios se efectuará asignando por
ca<Ja m1embrodel. Tribunal la puntuación correspondiente de
una e.scalade Oa<10 a cada uno de aquéllos.

Los' méritos se puntuarán según el baremo siguiente:

A) Por cada año de senicio efectivo en trabajos forestales
del Estado, en la especialidad de repoblación forestal: 0,50
puntos;

Las fracciones de afio puntuarán a razón de 0,0416 por mes
completo.

B) Evaluación· cualificada de los trabajos realizados en la
espocialidad de repoblación forestal. mediante una relación de
tales tra,bajosque presentarán ·los' aspirantes, expresando lugar,
destino,_ fecha ycartwterlsticas. de estos trabajos; relación· que,
previos Jos informes y verificaciones que -estime necesarios el
Tribunal. secalificarádeO a 10 puntos. ,

C) .. 1.. Titulo universitario o de Enseñanza Técnica Supe-~
rior, además de los exigidos e::::I la convocatoria: 'un punto. 2. Pre
mio extraordinario del examen de Licenciatura: 0.25 puntos.
3, Grado d~ Doctor: 0.50 puntos. 4. Premio extraordinario del
examen de Doctorado: (l-;50 puntos. 5; Por estudios o publicacio
nes directameute relMionad05 con este Organismo: de () 1 a
0,3 .. puntos; y ~t,Condecoraciones agrícolas: un punto' por
cada una.

La p'unluadón del concursanre.opositor será la suma de la
puntuación de los ejercicios y la de los méritos alegados.

8. Lista· de aprobados y propuesta del Tribunal

8.1.· Lista definitiva,
Terminada la calificación de los aspirantes. será publicada

la relación de aprobadOl'- pOr orden de puntuación, no pudiendo
rebasar el número de plazas convocadas.

8,2. Propuesta de aprobadoa
A los efectos de la base anterior, el TribtUlal elevará a esta

Dirección GeneraJ . la relación de aprobados.

8.3. Propuesta complementaria. de aprobados

Juntameúte con la relación de aprobados remitirá, a los ex
clusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación General
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para el Ingreso en la Administración pública. el acta de la
última sesión, en la que habrá de. figurar por orden cte pun~

tuaciÓll todos los opositores que; habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del nó'mero de plazas convocadas;

9. Presentación de docu.mentos

9.1. Documentos

Los aspirantes aprobados presentaran los documentos acre
ditativos exigidOS de las condiciones de capaci<iad y requisitos
exigidos en la convocatoria, a saber:

a) Certificado de acta de nacimiento.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de nlngún CUerpo del Estado o de Corpo-ración PÚ
blica.

e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
contagiosa. ni defecto físico que le inhabUite para el servicio.

d) Certificación negativa del Registro Gentral de 'Penados
y Rebeldes.

El) Tres fotografías tamafto carnet.
f) La documentación inherente a los méritos alegados; salvo

la. relación de trabajos a que se refiere el apartadoB), y I<,lB
estudios y publicaciones aludidos en', el apartado, C), 5j , del ba
remo de méritos, que deberán' acompafiar ,a la instancia.

g) 'ritulo de Ayudante de Montes, o de Perito de Montes.
o Ingeniero Técnico de Montes, o certificación académica.

h) Certificado de haber cumplido el, Servicio SOcial o de
exención, en su caso.

9.2, Plazo

El plazo de presentadón será de treinta días, a partir de la
fecha de publicación de la Usta de aprObados.

En defecto de los documentos acreditativos <le reunir las
condidones exigidas en la convocatoria, se Podrán acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en' deredlO.

9.3. Excepciones

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
ran exentos de justificar documentalmente las condidünesy
requisitos yadernostrados para obtener' su anterior nombra
miento, debiendo prESentar certificación del Ministerio u O1'ga
nismo de que dependen, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

9.4. Falta de presentación de documentos

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren BU documentaci:ón, no podrán ser nom
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, $' ,perjuiCio
de la responsabilidad en que hubiel'an podido íncurrirpor fal
sedad en la instancia referida en la oose 3.1. En este ,caso
la autoridad correspondiente fonnulará propuesta, de nomhra.
miento, según orden de plUltuaeión, a, favor de 'quIenes ~'oon
secuencia de la referida anulación tuvieran ca,bidaen el número
de plazas convocadas.

10. Nombramientos

10.1. Nombramiento definitivo

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los Co
l1'€spondientes nombramientos de funcionarios de carrera a
favor de los interesados, cuyo nombramiento se publtcaráen
el «Bol~tín Oficial del Estado».

11. Toma de posesión

11.1. Plaz.o.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del destino
que se les asigne, deberan los a.spirantes tomar po'::eSiÓll de sus
cargos y cumplir oon los requisitos exigidos en el apartado e)
del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11,2. Ampliación

La Administración podrá conceder,' a petición de los lntere..
sadoo. una prórroga del plazo establecido, que no podrá exce
der de la mitad del mismo, si las circunstancias lO·'aconsejan
y con ello no se perjudican derechos de terceros.

NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición:

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta. y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 24 de abrtl de 1971.-El'Director general;'Franctsco
Ortuño Medina.

ANEXO

Programa del cOD{'urso-0pOSlelon para cubrir diez vacantes de
Ayudante de Montes en la,plantiUa del Patrimonio Foresbl

del Estado

Tema L Repoblación de zonas áridas.
Tema JI. Repoblación' de zonas húmedas atlánticas.
Tema UI. Repoblación de wnas de altamontafia.
Tema IV, RepoblaCión de riberas.
Tema V. Viverosfotestales.
Tema VI. Ptocesosadmihistrattvos del organismo a nivel

de Ayudante de Montes.

RE801..UCION de la Dirección General de Montes,
Caza !I Pesca Fluvial par la que se convoca con
CUTso-oposídón para cubrir vacantes de Ingeníero
Superior de Montes, existentes en la plantilla del
Patrimonio FOrestaldél Estado.

Vacantes diez plazas de Ingeniero Superior de Montes en la.
planUlla de eSte Orga.fii'3tl1o, de conformidad' con la Reglamen~

tación G€'fleral para el ingreso, en la Administración :Pública,
aprobada por Decreto 1411/ 1968- ,de 27 de junio, y una vez cum
plidos los requisitos determinados en,Decreto 145/1964, de 23 de
enero, se rp.suelvecubrirlas de acuerdo con las bases que a con
tinuación figuran:

BASES DE LA CONVOC<\TORlA

1. Normas generales

L1, Número de plazas:

Se convocan 10 plazas. Este número podrá incrementarse, con
forme al Decreto 1411/1968, de 27, de junio, con las que hayan
de cubrirse por jUbilación forzosa y COl} las- que se produzcan
hasta que finalice el p~azo de presentación de instancias. Al pu
blicarse la lista provisional de,' admitidos se publicará el nú
mero de plazas que en definitiva comprenderá la convocatoria.

1.1.1. Características de lasplaza.s:

a.} De orden reglamentario. - Se ·regirán por las normas
aprobadas para el personal fUncionario público propio de' este
Organismo por Orden ministerial de 28 dé diciembre de 1967.

b) De orden retributívo.-Las retribuciones serán las aproba-
das por el Consejo de Ministros de 6 de diciembre de 1968.

1.2. Sistema selectivo:

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposicién.

La fase de oposición constará de las siguientes pruebas:

A) Desarrollar, por escrito, \U1 tema delanexo-programa bO
bre trabajos y técnicas de repoblación forestal, en el plazo de una.
hora.;

B) Desarrollar, por escrito, un tema de libre elección del opo
sitor, referido a trabajos y técnicas de repoblaCión forestal. en
el plazo de una hora.

La fase del concurso se regirá por el baremo de méritos figu
rado en la base 7.1.

2. Requisitos de: los candidatos

Para ser admitidos a la práetícade las pruebas selectivas
será ne~esario reunH' los siguientes reqUisitos;

2.1. GeneraleS:

a) Ser español
b) Tenercutnplidos dieciocho años de edad en la fecha de

publicación de ésta COLvocatoría.
c) No padecer enfermedad o ,defecto físico' que irripida el

desempeño de las correspondiente' funciones.
d) No haber sido separado mediante ,'expediente disciplina

rio delseryiGio del Estado o de la Adminlstractón, Local, ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de ,funciones públicas.

e) PQSAer el titulo de IngenIero' SUperior de Montes, o las
condiciones de obtenerlo en la fecha de publicación de la con~
vocatoria.

f) Haber cumplido el Servido Social o estar exentas de él,
en su caso.

3. Solicitudes

3.1. Forma:

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacetconstar lo siguiente:

a) Manifestarlos aspirantes que reúnen todos los requisitos
eXigidos en la 'Convocatoria..
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b) Comprometerse, en caso de obtener plaza. a jurar. acata
miento a los Principios Fundarnemales del Movimiento Nacional
y dem~ Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los benefi~

cíos de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

d) Méritos que poseen de los comprendidos en la base 7,L

3.2. Organos a quien se dirigen:

Las solicitudes se dirig"irán a ·la siguiente dirección:
Ilustrisimo señor Subdirector del Patrimonio Forestal del Es

tado.-Mayor. 83. Madrid.

3.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será de treinta días, contados a par~

tir del siguiente al de la publíca-ciún de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación:

La presentación de solicitudes se hará en el Regisko General
del Patrimonio Forestal dél Estado, Mayor, 83, Madrid, o bien en
los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo.

3,5. Defectos de las solicitudes:
De acuerdo con el artículo- 71 de la Ley de Procedimiento Ad

ministrativo, se requerirá al interesado para que en el plato de
diez días subsane la falta o acompane los documentos precepti
vos. apercibiendo que si no 10 hiciese se archivará su instancia
sin más trámites:.

4, Admisión de candidatos

4.1. Lista provisional:

Transcurrido el plazo de presentación de instancias. esta Di
rección General aprobará la lista provisional de admitidos y ex~

cluidos, la cual se hará públicaert el «Boletln Oficial del Estado».

4.2. Errores en -las solicitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse pQdrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petiCión del interesado.

4.3. Reclamaciones contra la lista provisional:

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a la publi~ación

en el «Boletin Oficial del Estado}>, reclamación, de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4, Lista definitiva:

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado}} por lo
que se aprueba la lista definitiva,

4.5. Recursos contra la lista definitiva:

Contra la resolución definitiva podrán los- interesados inter
poner recurso de· alzada en el plazo de' quince' días.

S. Designación, compPsiciÓ1l y actuación del Tribunal

5.1. Tribunal calificador;

El Tribunal calificador seLtl. designado por esta Dirección Ge
neral y se publicará en el ,"Boletin'Oficial·del Estado».

5.2. Composición del Tribunal:

Estará compuesto por el ilustrísimo señor Subdirector del Pa~
trimonic Forestai del Estado, como Presidente; el Secretario Téc
nico del Patrimonio Forestal del Estado. dos Inspectores regio
nales y un Jefe de Servicio de los Servidos Centrales. como Vo
cales, y actuará de Secretario del Tribunal el Secretario Técnico
del Patrimonio Forestal del Estado.

5.3. Abstención:

, Los miembros del Tribunal deberé.n abstenerse de intervenir
notificando a esta Dirección General cuando concurran circun&
tancias previstas en el artIculo 20 de.Ia Ley de Ptocedimiento
Administrativo.

5.4. Recusación;

Los aspirantes podrán recusar a. los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias prevtstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo,

6. Comienzo y desarrollo de las pruehas

6.1. Programa:

El programa correspondiente a la prueba general se publicará
en el anexo tinico de esta convocatoria.

6.2. Comienzo:

No podrá exceder de o~ho rnf'ses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

6.3. Identificación de los opositores:

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los oposi
tores para que acrediten su identidad.

6,4. Llamamientos:

Habrá un único llamamiento,

6.5. Fecha, lugar y hora de comienzo de los ejercicios:

El Trib..mal, una ve~ constituído_ a::ordará la fecha, lugar y
hora en que comenzarán las prueb?s selectivas y se publicará
en el «Boletín Oficial del EstadQ),al menos con quince días de
antelación

6.6. Anuncios sucesivos:

No será obligatoria l<i publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el «BoleUn Ofi:cial
del Estado». No obstante. estos anuncios deberán hacerse públi
cos por el Tribunal en laS locales donde se hayan de celebrar
la.s pruebas.

6.7, Exclusión del aspirante durante la fase de selección;

Si en cualquier moment-o del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los a.spirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria. se le exclui
rá de la misma. previa audiencia del propio interesado, pasán
dose,. en. su caso, a la· jurisdicción ordinaria. sI se apreciase in
exactitud en la declaración que formuló.

7. Calificación de los ejercicios 11 de los méritos

7.1. Sistemas de calificación de los ejercicios y de-los méritos:

La. calificación de 106 ejerciciOS se .'. efectuará asignando pOr
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente- de
una escala de O a 10 a cada uno de aquéll05.

Los mérit.os se puntuarán según el baremo siguiente;

A) Por cada año de servicio· efectivo en trabajos forestales
del Estado en la especialidad de repoblación forestal, 0,50 puntos.

Las fracciones de afio se puntuarán a razón de 0,0416 por mes
completo.

B) . Evaluación cualificada de Jos trabajos realizados en la
especialidad de repoblación forestal, mediante una relación de
tales t.rabajos· Que presentarán lOS aspirantes, expresando lugar,
destino, fecha y caracterIsticas de estos trabajos, relación que,
previos los infonnes y verificaciones que estime necesarios el
Tribunal, se calificarán de O a 10 puntos,

e) L TItulo universitario o de Ensefianza Técnica Superior,
además del de Ingeniero de Montes: 1 punto. 2. Premio extraor
dinario del examen de Liceneiatura.: 0,25 puntos. 3. Grado de
Doctor: 0,50 puntos. 4. Premio extraordinario del examen -de
Doctorruio: 0,50 puntos. 5. Por estudios o publicaciones directa.
mente relacionados con este Orga.nismo: De 0,1 a 0,3 puntos;
y 6. Condecoraciones agrico1as: 1 punto por cada una.

La puntuación delconcursante-opositor será la suma de la
puntuación. de los ejercicios yla de los méritos alegados.

8. Lista de aprobados 11 propuesta del T1ibunal

8.1. Lista defini~iva:

Terminada la calificación de los aspirantes será publicada la
relaci6n de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo
rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de aprobados:

A los efectos de la base- anterior, el Tribunal eleyará a esta
Dirección General la telaC'ión de aprobados,

8.3. Propuesta COII\plementaria de aprobados:

Juntamente con la relación de- aprobados, remitirá a los ex
clusivosefectos del art:ículo 11.2 de la Reglamentación General
para el ingreso en la Administración Pública el acta de la últi
ma sesión, .en la que habrán de figurar, por orden de puntua-
ción,todos los opositores· Que, habiendo superado todas las prue-
bas, excediese del número de plazas convocadas. .

9. Presentación de documantos

9.1. Documentos:

Los, aspirantes aprobados presentarán los documentos acredi
tativos exigidos de la¡;condiciones de capacidad y requisitos
exigidos en la convocatoria, a ·saber:
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RESOLUCION de lti Diputa-ción Provincial de Ma
drid reJerente a la, convocatoria y programa para
prorc:er, por oposicwn directa 11 libre, una plaza
correspondiente a la categoría juncional de Proje
sor' Jeje de servicio del cuerpo Médico de la Be
neficencla Províncial de Mad.rid.

En el «B(Jletin Oficial de la Provincia de Madrid» número 94,
del 21 de abril del corrIente año, se han publicado las bases de
con"l)catoria ypl'ograma para proveer, por oposición directa y
libre, una plaZ"i1 correspondiente. a la categoría funcional de
Profesor Jefe de servicio del Cuerpo Médi.co de la Beneficencia
Provincial de Madrid,· especialidad: «Cirugía cardiovascUiar», do
tada con el sueldo base anual que figura en la vigente plant1lla
y demás emolumentos reglamentarios,

Las instancias para tomar parte en la lt'lisma deberán pre·
sentarse en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir
cel siguiente al de la publicación del anunci{) de esta convoca~
toria en el «Boletín ancla! del Estado»-, en el Registro General
de la Corporación (García de paredes, 65, Madrid), cualquier
día, también hübi1 de diez de la mañana a una de la tarde, de
bidamEnte reintegradas.

Madrid, 22 de 'l'loril de 1971.-El seeretario, José Nicolás car
mona salvadol'.-2.465-K

RESOLUCION del Ayuntamiento de Caria fCace
re$J referente a las bases paTa cubrir por concurso
oposición una· plaza de Guardia municipal 11 otm
de Barrendero de este municipio.

E.n el «Boletin Oficial de la Provincia <le Cácel'es» ntune
ros 85 y 87 de los días 14 y 16 de los corrientes, se publican
las bases para cubrir por concurso--oposición una plaza de
Guardia muniCipal y otra de Barrendero, dotadas con los si
guientes emolumentos:

Ambas plazas se encuentran comprendidas en el grado re
tributivo 5.'1: Sueldo base, 35.000 pesetas; retribución comple
mentaria, 14000; dos pagas extraordinatiaa de una mensuali
dad cada una, quinquenios acumulativos y demás derechos que
legalmente les correspondan.

El plazo de presentación de instancias terminará a los trein
ta <iias hábiles a- contar de la publicgción de este extracto en
el «Boletín Oficial del Esta<l.-o».

Caria, 22 de abril de 1971.-El Alcalde, Tomás Casanueva
Cabezas.-3.736-C.

,
a) Certificado de acta de naclmif'..nto.
b) Declaración jurada de no estar procesado ni haber sido

separado de ningún Cuerpo del Estado o dé Corporación pública.
e) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con

tagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el Servicio.
d) Certificación negativa del Registro Central de Penados

y Rebeldes.
e) Tres fotografías tamaño eamet.
f) La documentación inherente a los méritos alegados, salvo

la relación de trabajos a que se refiere el apartarlo B) y los- es
tudios y publicaciones aludidos en el apartado e.5 del baremo
de méritos, que deberán acampaüar a la instancia.

g) Título de Ingeniero Superior de Montes o certificación
académica.

h) Certificado de haber cumplido el Servicio Social, o de
exención, en su caso.

9.2. Plazo:

El plazo de t>resentación será de treinta días a partir de la
publicación de la lista de apro.lJados.

En defecto de los documentos acreditativos de reunir las con
diciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar por
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones;

Los que ~ tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación -del Ministerio u Organismo de
que dependen, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servIcio.

9.4. Falta de presentación de documentos:

Quienes dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por fal$edad
en la instancia referida en la base 3.1. En este caso, la autoridad
correspondiente formulará propuesta de nombrahúento según
orden de puntuación a favor de quienes. a consecuencia de la
referida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas con
vocadas.

10. Nambramientos

10,1. Nombramiento definitivo:

Por el Patrimonio Forestal del Estado se extenderán los co<
rrespondientes nombramientos de funcionarios de tarrera a favor
de los interesados, cuy::> nombramiento se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado}}.

11. Toma de 'POsesíón

ADMINI8TRACION LOCAL

11.1. Plazo:

En el plazo de un mes a contar de la notificación del destino
que se les asigne, deberán loo aspirantes túlhar posesión de sus
cargos y cumplir con lo:> requisitos exigictcs en el apai·tado e) del
artículo 36 de la. Ley de Funclonarioo Civiles del Estado.

11.2. Ampliación:

La Administraci¿n podrá conceder, a petición de los interesa
dos, una pr6rroga del plazo estableddo. que no podrá exceder de
la mitad '1el mismo, si las circl.ln.stancias lo aconsejan, y con
ello no se perjudican derecbos a terceros.

NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la O'¡){)sición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán SH im
pugnados por 10$ interesados en los casos y en la forma esta
bl~idos en la Ley de Procedimiento AdministraUvo.

Madrid, 24 de abril de 197L-El Director general, Francisco
Ortuño Medina.

ANEXO

Programa del co-neursc-oposición para cubrir 10 vacantes de
Ingeniero Superior de Montes en la plantilla. del Patrimonio

Forestal del Estado

Tema l.-Repoblación de zonas áridas.
Tema IL-Repoblación de zonas húmedas atlánticas.
Tema IlI.-Repoblación de zonas de alta ffiQntafia.
Tema IV,-Repoblación de riberas.
Tema V-Vivero¡; forestales.
Tema VI.-Procesos administrativos del Organismo a nivel de

Ingeniero de Servicio.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Ejea de los Ca
baUerúS (Zaragoza) referente a la lista definitiva
de admitidos y composici6n del Tribunal para la
provisión de una plaza de nueva' creación de Perito
Agrícola de la plantilla de esta Corporación.

El {{Boletín Oficial» de la provincia número 82, de fecha 12
de los corrientes, publica anuncio relativo a la lista definitiva
de acimitidos y composición del Tribunal para la provisión de
una plaza de nu~va creación de Perito Agrícola de la plantilla
de este Ayuntamlen too . '

Lo que se hace público para general conOCImiento a los efectos
previstos en el DeCftto de 27 de junto de 1968.

Ejea de los Ca.b.alleros, 14 de abril de 1971.-El Alcalde, Juan
José. PallfU'é'S.........2.264-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Puertolla-no re
jerente a la convocatoria para cubrir en propiedad
una" plaza de Ay:¡dante de Obras Públicas y otra
de perito Industrial mediante concurso de méritos.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad aeal», núme
ro 47, de 16 de abril de 1971, publica las bases de la conVQcat<J-.
ria para cubrir en propiedad una plaza de Ayudante de Obras
Públicas y otra de Perito Industrial mediante concurso de mé
titos. Ambas plazas, que tieneíl asignado el grado retributivo lO,
están dotadas con 47.500 pesetas anuales de sueldo base cada
U14'l, 18.260 pesetas de retribución complementaria, dos pagas
extraordinarias, quinquemos acumulables del 10 por 100 y las
gratilicaciones establecidas o que- se establezcan por este Ayun
tamiento.

El plazo de presentación de instancias eS,?e treinta días h~
biles a partir del siguiente al de la publieaclOu de esté anuncIO
en el «Boletin Oficial del Estado»..

Puertollano, 22 de abril de 1971.-El Alcalde, Millán Aguilar
Mazarro.-2.485-E.
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RESOLUCION del Ayuntamiento de Puertollano re
ferente a la convocatoria para cubrir la plaza de
Oficial Jefe de la POlicia Municipal, mediante con
curso -de méritos.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real» núme
ro 48, de 19 de abril de 1971, publica convocatoria para cubrir
la plaza de Oficial Jefe de la Policía Municipal mediante con
curso de méritos y con sujeción a las bases que en la misma
se detallan.

La plaza está dotada con 55.000 pesetas anuales de sueldo
base, 18.270 pesetas de retribución complementaria correspon
dientes al grado retributivo 13, más dos pagas extraordinarias;
quínquenios acumulables del 10 por 100 y lus gratificaciones es
tablecidas o que se establezcan por este Ayuntatn,iento

El plazo de presentación de instancias expira el 26 de may-o
de 1971 y habrán de presentarse en las hórM hábiles de Qfi
cina en la Secretaria de este AYuntamiento.

Puertollano, 22 de abril de 1971.-El Alcalde, MilJlin Aguilar
Mazarro.-2.4S4.-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Telde en re
lación con el Tribuna~' calificador del concurso para
proveer en propiedad una plf.izei de Aparejador.

A los efectos señalados en el articulo octavo del D€creto
de 10 de mayo de 1957. ,se hace público que el Tribunal calífi~
cador del concurso para proveer una plaza de Aparejador muni
cipal se ha quedado l;ompuesto' por los sIguientes señores:

Presi-dente: Alcalde don Manuel Amador Rodríguez.

Vocales:

Representante del profesorado oficial del Estado: Don An
drés Boyer Ruiz-Beneyán.

Representante del Colegio Profesional: Don Félix Cabrera.
Medína.

Funcionario técnico -de la Administración Local: Don José
Luis Jiménez Saavedra.

Secretario: Don Juan Pérez Milián.

Lo que se hace público para general conocimiento.
TeI-de,20 de abril de 1971.-El Alcalde. Manuel Amag.or Ro

dríguez.-2.559-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Telde por' la.
que se señala dia y hora para la reunión del Tribu~

nal calificador del concurso para proveer una plaza
de AParejador municipal.

Por medio del presente se C()nvoca a los señores miembros
del Tribunal calificador para que Se reúnan en el salón de se-.
siones' de las CMasConsistoriales. el Próximo día 4 de mayo,
a las dIez' de la mañana, a fin de calificar a los .s;eñores con
cursantes.

Lo' que se hace público para general conocimiento,
'I'elde, 20 de abril de 1971.-El Alcalde, Manuel Amador Ro

dilguez.'--2;5.60~E.

III. Otras disposiciones

RESOLUCION aeIa Dirección General de servi
cios por la que se ordena la publtcaeicm de la re
relación de los declaradOs' aptos en los e$ámenes
para la -tneorporaclón en los Colegios Oficiales ele
Gestores Administrativos, convocaclOs por ·Besolu'
ción de 9 de noviembre de 1970.

En cumplimiento de la norma. vigésimo prímera de la Re--
601ución de 9 de noviembre de 1970 (<<Boletín Oficial del Es-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO tado» número 272, del 13), por la que se convocaron exámenes
previoo y pruebas de aptitud para la incorpQradón a lOS C~

legicis Oficial-es de Gestores Adm'mistlativúS,

Esta Dirección General de ServiciOS de la PresidencIa del
Gobierno ha acordado se publique en el «Boletín Oficial del
Estado» la relación, que setránscribe a contInuación, de los
declarados aptos, los que podrá:n solicitar, cumpliendo los de
más reqUisitos estatutarios, la Incorporación en cualquiera de
los Colegios Oficiales de Gesto-res Administrativos de Esparta.

Madrid. 24 de abril de 1971.-EI Director general, José Ma
ría. Oamazo,

Acebes del campo, Luis.
Aoosta Sánchez, Manuel.
Aguilar Bitria, Antonio.
Aguilar Muñoz. Jesús.
Aguirre Miota, José Marta.
Alabart Segarra, Joaquín.
Albaina Orbe, Ambrosio.
Alburquerque Llorens, carlos.
Al1úe Bellosta, Juan Antonio.
Almenar Ibarra. Bernardo.
Alvarez Alvarez, Maria de los Angeles.
Alvarez GOnzález, Gabriel.
Alvarez Iglesias, consuelo.
Alvariño C'asañas, Mana Teresa.
Alvariño Ca.sañas. Ricardo.
Amor Huidobro. Maria Luisa.
Aroo HeITero, AgUBtín deL
Areste Triquel1. José Maria.
Arienza Blanco, Marta AmeUa,
Armengol Morante, Jaime.
Arquer VUa.r, AUgllFto.
Arqués Pujalte, Mariano.
Arribas Pérez, José LUis.
Baena Muñoz. José.
Balboa Martínez. María del Carmen,
Ballester Vallejo; AmParo.
Bandín V1lloch, J~ Luis.
Barragán Marín, carlos.
Barreda y Barreda, Alfonso.
Barrenechea Sánchez, Germán Luís.
Barreda de la Merced. Valentino
Barres Qrt1Z. Juan BautLsta.
Bejarano Pérez. José
Beltrán Jiménez, Síxto.
Benitez Núfiez, Juan.
Benito Garcla., Manuel,

RELACIóN DE D~CLARADOS APTOS

Blasco Villa. Carlos.
Blay Montalbán, Amelio,
Blitz Garrido,' Carlo,s.
Braña Moya. María Pilar.
Briansó Ximénez. Claudio.
Ero Julián José.
Buenp Hernández, Alejandro,
Burrieza y Martín. José Ramón.
BUITuezo Antón, Encarnación.
Busons MargaJet. Higinio.
Cabezas Candela, Alfrédo.
Cabezas Corchero,. Juan.
CabiQle Lecea. Josefina.
cabrera Martín, silverio.
Calatayud García. Gregorio.
Calvo Murillo, Alfonso.
Calvo Peña, Manuel.
Candela Dávila. José Mar1a;
Cano Brocal, Isabel.
Cañas Millán, José.
cañete GarcHl, Miguel.
CurponeH Cabarl'ocas. :Maria Rosa.
Carpintero Pérez, Miguel.
Carramiñana Garcío..· Gagelín.
CaITeres COrtés. J'OSé.
Casas Ay¡)ela, Félix.
CaSas Graupera, Jorge.
Cascia-ro Sala, JUlio.
CSs-téllanúS Mesas, Pedro,
Castellot Paruagua. Gonzalo,
Castillo GallardQ, María Trinidad
Catalán Peyró, Vicente· Luis.
Cervera de Velasco, EdUardo.
Clavero Moreno; José Luis.
Colom-ar Soler, Juan Lorenzo.
cone.sa Moreno, Francisco,

Contel! salvador. Juan Ramón.
Contreras y Miguel, Maria de la COncep-

ción.
COsta Sala, Rosa Maria.
Cot .Guillén. Ramón.
Curiel :F€l'nánctez, Cándido.
cunel Fernández. Sergio.
Duponte Caamaño, María Paz.
Dega.no picón, Soledad.
Dehesa Blanco, José Manuel.
Delgado Agramunt, Agustín.
Delgado Nieto, EmIlio.
Delgado Ruiz. José V.
DiazCotelQ, Ana Teresa.
Diaz-Raio Balbona. Jos,é Antonio.
Díaz· RuiZ, Antonio.
Diégüez. Carbajo. Alejandro.
Diez Lobato, Raúl.
Díez Morales, Andrés.
Dios Salgado, Peger'to de.
Doblado Alamán, Fernando Franeísco.
Dominguez salas, José Javier.
Oorda .M~inez. Juan Ignacio.
D.urán DUrán. Pedro.
Durán Font, Maria del Pilar.
Escalante Sánc:bez, Miguel Angel
Esct1bano .GOnZá-Iez..carrascosa., Francisco.
Esparbé Viñal$, Montserrat.
Espeso Esteban, Toribio.
Estévez Mengotti, Jesús.
Estruch5arrió, Maria Teresa.,
Etayo Ooñi. José Javier.
Fernández Clemente, Aurelio.
Fernándezy Company, José Luia
Femández Garrido. José.
Fernández _. Jooé.
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Fernández-Pretel Estévez, Francisco.
Fernández Prieto. APolinar.
Ferrero Fernandez, Eladio.
Fresnillo Poza, Amos l"élix.
Frias Tornero, Agustín de.
Frontera Aparicio, Miguel Angel.
Fus'ter Galiana, María Dolores.
Galmés Llodrá, Bartolomé.
Qarcía Beleña, Manuel.
G6rcía Diaz, Ramón.
Garcia Garcia, Antonio.
García García. Antonio Maria.
García Pezzi, Guillermo.
Gareia Rodríguez. Juan.
Gareia Rodríguez, Santos,
García del RDsal, María consuelo.
García Toribio, Gregario.
Garda de Vinuesa Moreno, Antonio.
Garde Pinar, Francj.sco.
Garrido Lozano, Emilio.
Gay Fumado, Pedro.
Gil cota, Manuel.
Gil Sallares. Joaquín.
Gíménez Torres, Silvia.
Combau Vilá, Mercedes.
Oómez Garcia Ochaa, Maria José.
Gómez Méndez, María Teresa.
Gómez Moreno, Juan Carlos.
Gómez Pefluela. Enrique.
Gómez Toca, Francisco.
Gómez Vélez. Maria del Rosario.
Go,1zúlez G,arcia l\fn.reelíano
González González, José Antonio.
GonzáIez Juan, Maria Jesás.
González Ovi:.-'do, José.
González Rivera, Constantino.
González se·rantes, C.elia.
González Taltabull, Francisco.
Goti ordenana, Juan.
Gracia Gasea, Martín.
Guaita de Lila. Josefa María.
Guarne Macía, Antunio.
Guerrero y Guerrero, Antonio.
Guevara Eguren José María.
Guillaume Arévalo, F'?mando.
GuUlén Cortadellas, Juan.
Guirao Díeste, Conrado.
Hcnríquez Sánchez. Manuel.
Hernández Gonzál€z, J\.1iguel Angel.
Hernández Novillo, Félix, .
Hernández Villalobos. Antonio.
Hervás Giménez, María Engracia.
Herrera I,ibas, Mario.
Higuera..<; Príeto, José Luís.
Hoyos GOll7'.Hez, Mariano de.
Hueso González, Gabriel.
Iborra MB.rina. Jt::m.
Ip~üa Abuin, Francisco.
Iwrn AngJada., Luis María.
Isern Fabra, Joaquín.
Izaguirre MaBf,é, Agustín.
Jané Torras, Jaim2".
Jarne Jarne, Roman.
Jáudenes Peüa, Ramón Francisco.
Jávega López_ Apolúnio.
Jiméncz Cabrera, Juan P.
Jime110 Martlnez, José Angel.
Jorge Fierro, José Antoruo.
Jovel' Santiñá. Juan Pablo.
Juan G5mez, Vicente de,
JU:íT€Z Peria, Maria José.
Justo Carn.ero, 8ilv2rio,
Labrador González, Asunción,
Lncave Riaño, Enrique.
Lagarriga Tetas, Claudia.
Lahoz ParÍS, Carlos.
Leis Rial, Fernando.
León Guzmán, José Luis.
Lerma Lerma, Antonio José.
Lobato ParamiQ, Alvaro.
Loinaz Dolh:agaray, Javier.
López Bosch, Antonio.
López Guerra. María José.
López Guiñales. Jesús.
López Laiglesia, María Aurora.
López de Uralde Cafio José Luis.
Loras Bas. María Amparo.
Luis y Reverter, Maria Rosario.
Luño Martín, José.
Luque Cantero, Jesús.
Llabrés Márquez, Antonio.
Llano López, Maria DoI<>rea.
Llopis Juliá, José María..
Madera Cat, Luis.
Mangas Lozano, Gregorio.
Manríque Martín, RamóD.
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Mansilla COrral, Carmen Natalía.
MJ..queda Melgar, Antonio.
!IIIal'galit Sa!Ullartí, salvador.
Martín Alarcón, Gabriel.
Martin Rodriguez, Jacinto.
Martín Rosales, Salvador.
Martin Soria, 'I\)más.
Martm Serrano, José Igna.cio.
Martínez Cuenca., Jesús.
Mardnez l'iíguez, José.
Martinez-Piñeiro earames Jesús.
MartínezPujol, Andrés. 
Martinez Roig, Antonio.
Martinez serrano, Miguel.
Martinez Sierra, concepción.
Marlorell Marti, Jaime.
Mas Pulg, Vicente.
Mascaró Lazcano, Antonio.
Matallana de lo. Fuente, José Alejandro.
Mayal Homar, Pedro J.
MrQina Cant-úS, Cristóbal.
Membrado Giner, Mana Emilía.
\t.:énd-ez Pérez, Cristóbal.
Mensión Gironella, Juan.
Mesa Puga. Juan.
Míngoranz DlfI,Z, José.
Míquel Casabún, Maria del Carmen.
Mir Borraz, María Elena,
Mil' Pallss, Franclsco.
Mir Pallas. José Luis.
Molinero Sales, Javier.
Monge y Bergé F€rnando.
l\1oDserrate Nicolás, JOSé.
Montalvo Llanos, Fernando JúSé.
Montelongo Parada. Juan de Dios.
?vlontlkó Oliveres, Joaquina.
:Montoya Montoliu. José Ramón,
Moral Domeuech, José María.
Morún Corredera, Antonio.
MOl'án d~l Sol, Rafael.
Morcillo Pineda, Miguel Angel.
:it'\üreno Cecilia, María Josefa,
Moreno Molina, Maria del Pilar.
J''<!onno Pardo. Mariano.
Moreno Rodrigo, Jesús.
Morollón Cejudo, Miguel,
Mozos Martíllez, Germán de los.
Muüoz-Cobo López-Sáez, Diego,
:;\irurp:a Martinez, Pedro.
Navin-o Hlbas, Mercedes.
Navas Mondedéu, Marcelino.
Nieto Pérez, Francisco.
Ncguewl Lozano carlos Angel.
Obando carvajal, José Maria.
Oches. cerrera, AurOra.
Oliva Fernándcz, Francisco J.
O~'olfeBa Pél'ez, Franctsco.
Osuna Aguilar, Francisco.
otero corral, Maria del Pilar.
Ot.¡::ro Suárez, Antonio.
7';'182 3a..l1tana, José.
Paino C:ítópl,bs. Fnmcisco José.
Palliser Ripoll, Juan.
Pa:roel'O ¡'~ores, José Luis.
Pastor OH, María PHa.r.
Pato Ramillete, DQ]ores del Pilal:.
P:.tyá Gasent.José Antonio.
Pdlicer Fábregas, Federico.
peüa Garcés, Angel.
PPlla Suárez, Manuel.
pijI'e<ia Astray, Jo:sé Antonío.
Pereira Martinez. Jorge,
Pereira ,Sarrí:l. Lidia.
P.Üez Alonso José
Pé"rez Altirriba, Gttstavo.
P{~rez Baz. Agusti n.
Férez Gumpíán. José,
Pórez Domingo, Ang'el.
Pérez Espinar, Josquin.
Pérez GH, Antonio V.
Pérez Moreno, María Victoria.
Pérez RO<l:,iguez. Hipólito.
Pérez Sánchez, Manuel.
Pérez val1s. Vicente.
Pél'ez Vázquez, Alfredo.
pertejo Andrés, Miguel Angel.
P-ertierra Rodríguez, José Luis.
Penino Gambotti, María de las Nieves.
Pesini Sagrario, Mana Fernanda.
Peydró Ayora, María Teresa.
Pipó Jaldo, José Antonio.
Pita da Veígfl. Regal, Juan.
Piza Colom, Pe<lro Alejandro.
P]ana,c;. Vidal Pedro Domingo.
Pons Ga.rreta, Ramón.,
Pont C'asademunt, Marcia.l.
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Poutes Garda, Francisco.
porlalo Zarza. José.
Pozo SoliS, Juana María,
Pradera Espino.sa, Ignacio.
Puentes Paz, José Guillermo.
Puig Pot1S, José.
Qui Cumbres, Luís.
Quijada Gálvez del postigo, Rafael
Ramírez Rubí, José Antonio.
P..elUón Fernandez, Luis.
Rey Pérez, Cat]-os.
Rey Romero, Felipe.
Ribas Delclos, Vicente.
Rico Torre, Elías Waldo.
Rivas Lara, Juan.
Rivera Gomez; Salvador.
Rivera y Moreno..Tomé, Maria Jesús.
Robles Pérez, Rafael César.
Rocatnora Barcón, Maria Mercedes.
Rodríguez Barrera. Concepción.
Rodríguez Campos, Antonio.
Rodríguez Reyes, Rafael Antonio,
Rodríguez Rodríguez, Francisco DarlO.
Rodríguez Rodríguez, Maria del Pilar.
Rodríguez Sáez, José Francisco.
Rodríguez Vera, María del Pilar.
Roger Moya, Mana del Carmen.
Roger Moya, Salvador Julíán.
Rogero Gonzákz, Juan Carlos..
Roig Morras, Angel.
Romero Garcia, Juan José.
Rosas Bueno, Juan Manuel.
Roset Gené. LUis.
Rovira Creus. F'ernando.
Roy Recooer. Antonio.
Roy RecO<ier, Jorge.
Ruiz Arbé, Adolfo.
Ruiz Gayrin, José.
Ruiz Gañí. Fernando,
Ruiz J-.Jrado. Manuel.
Huiz Mesa, José.
Ruiz y Ortuño, José Antvnio.
Ruiz palacios, Carlos Ramón.
R1ÜZ Sancho, Miguel Angel.
Rumi campú, Francisco.
~ala Cola, Antonio.
Salvo Fernández, Maria Luisa.
S3mpietro de Jodar, Ramón.
Súnchez Albiñana, Maria Francisca.
f)iÍnchez campos, Fidel.
,t1,'nchez Fernandez. Antolin.
Sánchez Mateo, Carlos.
Sfmchez Vico, Pedro.
,Cj;'mchez Viejo, 'Pablo.
S~üldez Garda, Daniel.
Pangorrin García, José Ignacio.
:>:.nJuán Valenzuela, Cristina.
8nntaelIa Buja]nnc.:, Haf8el.
B;mtana Rodríguez. Francisco.
'}<'r:nl"a Folch, Antonío.
S:og-ura Miró. Vicente Jorge.
S2gura Suá rez RORa Isabel.
:S,:llers Martorell. Jorge.
S,;villano Raventós. Luis.
Sierra Buisán, Emilio.
8i1"-2.1a. sangro, Jorge.
Simón Comalada. José Maria.
Simón Príeto, Agl~¡:;.tín.

::'C'la Villardell, Javier.
3c'd2vi1a VDa. FEderico.
,<;'-alé Cafiellas, José.
3m'ozábal Ostalaza Maria del Pilar.
,:::'ot-o Ramos. Gu&.dalnpe de.
Botones Casals, Juan.
S~¡:lr.fz Caso Rafael
']'aiUefer Souvir6n. Juan J08é.
T9Tongi Cortés, Mlgu€'l Humbel'to.
Tejero Garda, Francisco.
T2Jero Puerto, .Tosé Luis,
'Tena Diago Joaquin Miguel.
TirflCO Rojas, Antonio TOrcnato.
TohaJ.ína Martinez Roberto.
Temas Hernánd-ez, Benedicto
Tones Alfonso. Francisco Javier.
TOTr-es Roca, PPdro.
Usón Barloque, Ramón,
Va1divieso Amate, Ant-onlo.
Valdivieso Amigo. FTancísco Javier.
Valencia ciudad, AntünÍo.
Vel'd Noguera, María Magdalena.
Vicente Hernández, F"rancísco.
Vi'!alta. Berbel, José MarIa.
Villanueva Fel'uández, Rafael
'labia Lasala, José María.
Zaldivar Diez, Raúl.
Zarza de Miguel. Adolfo.
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MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 19 de abril de 1971 por la que 3e dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo. dictada cqn techa 27 de febrero de 1971, en el
recurso contencioso-admfnistrattvo interpuesto por
don Miguel García Chamarra.

Excmo. Sr.: En el reCUrso oonteneioso-administTativo seguido
en única instancia ante la sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, don Miguel Garcí9. Chfl.
morro, 9u~en p?~tula,p~r sí mismo, y de otra, como demandada,
la AdmlUlstraclOn PUblica, representada y def:mdida por el Abe·
gado ~el ~~ado, conttaresoluciones del eon;"ejo supremo de
-!Us~lCla MIlItar de 15 de octubre de 1968. 22 de abril y 24 de
Jumo de 1969 se ha dictado sentencia c<m fecha 27 de febrero
de 1971, cuya parte dispositiva es colilO sigue:

«Fallamos: Que desestimando las causas de ína-dmísíbiUctad
y el recurso contencioso-acL>ninistrativo. debemos declarar y de
claramo.3 ajustadas a derecho -las resoluciones del Consejo Su
premo ~e ,!usticia Militar de 15 de octubre de 19ti3, 22 de abril
y 24 d~ JunIO de 1969, Impugnadas por don Miguel Gareia Chama
rro; S.1O especial imposición de costas.

AS! por esta nuestra ;sentencia, que se publicará en el ({B;oletin
OfIcIal del. Estado» e msertara en la «CoJección Legislativa»,
lo pronuncIamos, mandamo.s y firmamos.»

En su virtud, es~ Mini5;terio ha te1lldo a bien disponer se
cumpla en s~s prOPIOS térmmos la referida sentencia, pllb.ii"~'

dose el aludI~o .fallo en el «Boletín Oficial del Esta.do», todo
ello en cumpllmIento de lo prevenido en, el articulo 105 de la
Ley de}o ~ntencio'::o-Administratívode 27 de diciembre de 1~56
(«Boletm OfIcial del Estado» numero 363),

Lo que por la presente orden ministerial digo a. V. E. para
su conocimientó y efectos conSIguientes.

Dios. guarde a V. E. muchos· afioa.
Madrid, 19 de abril de 1971.

CASTAI'lON DE MENA

EXcmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar. '

ORDEN .de.19 de abril de 1971 por la que se dispone
el cU1'!-plmuento de la sentencia del Tribunal Supre
mo dIctada con If!cha 14 de noviembre de 1970, en
el recurso contenclOso-aaministrativo ínterpuesto por
don José Banús Pascual.

~x~mo,. Sr.: E!1 el recurso contencIoso-administrativo seguido
en umea instanCia ante la Sala QUinta del Tribunal Supremo
entre p~tes; de una, como demandante don José Banús Pa;
cual, ql!-H~n po~tula poz: sí. mismo. y de otra, como demandada.,
la AdmInistracIón PublIca., rep~esentada y defeniida. por el Abo
gado de.I.Estado, contra resolUCIOnes del Consejo Supremo de Jus
ticia ~l1tar de 8 de abril y ~7 de mayo de "1969, se ha dictado
s~ntenCla con ~echa 14 de nOViembre de 1970, cuya. parte disposi
tIva es como SIgue:

«.Fallamos: Que desestimando el recurso oontencioso-adminis
tratlvo interpuesto en nombre de don José ,Banús Pascual {'ehe
mas declarar y declaramc:s ajustadas a derecho las resolúciones
de 17 ~ mayo y 8 de. a:brll d.e 1969, impugnadas en la demanda,
apsolvlendo a la Adnllmstraclón demandada' .sin especial imposi-
CIÓn de costas. '
, Asi.~r esta nuestra ~ntencia, qUe se publicará' .. n el «Bole

tm OfiCIal del Estado» e msertará en la «Colección Legislativa»
lo pronunciamos, mandamos y flrmam0s.» '

En su virtud,. este Mi!Üsterio ha tenido a bien disponer se cum~
pla en sus prOPiOS térnunos la referida sentencia publicandose el
al~d;do fallo en el «Boletín Oficia.l del Estado», tOdo eÚ; en cmn
plIm.Iento de 1J.prev~nido en el articulo 105 de la Ley de lo Con·
tenclOso-AdmimstratIvo de 27 de diciembre de 1956 (<<Boletin Ofi
cial del Estado)} número 363).

1.0 qu.e por ia presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conOCImIento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1971.

CA8TAAON DE MENA

Excmo.. ~r. Tt:~iente General Presidente del Consejo Supremo de
JustICIa MIlItar,

ORDEN de 19 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumpl1miento de la sentencia del Tríbunal Supre
mo dictada con. fecha 13 de marzo de 1971, en el
recurso contenclOsCH:tdmínistrativo interpuesto por
don Paulina Riera Riera.

~xcmo. Sr.: ~ el recurso contencioso-adminlstrativo seguido
en unica instanCia ante la. Sala Quinta. del Tribunal Supremo
entre partes: de una, .como demandante, don Pauuno Riera Rie:

ra, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandad~ la
AdministraCIón PúbUca., representada y defendida por el Abogacto
del Estado, contra. resolución del Consejo Sl...premo de· Justicia
Militar de 25 de abril de 1969, sobre actualización de pensión se
ha dietado sentencia. con fecha 13 de marzo de 1971, cuya parte
dispOsitiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don Pau
lino Riera Riera contra resoludón del Consejo Supremo de Justi
cia Militar de 25 de abril de 19'69, que actualizó su pensión de
retiro, acto administrativo que por no aparecer contrario a dere
cho debem(lS declarar y declaramos válido y subsistente; sin ím~
posición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bale
tín Oficial del Estado» e insertara en la «ColecciónLegislativa~),

definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir
manws.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum
pla en sus propios términos la referida senkncia, pub:ic{mdcse el
al~ljído fallo en el «Boletín Oficial del Estado», to:lo ello en cum
plimiento de 16 prevenido en el artículo 105 de la Ley de lo Con
tencioso-Administrativo de 27 de díciembr'e de 1956 ((Boletir Ofi
cia.: del EstaDO)} número 363).

Lo que por la presente orden ministerial digo a V. E. para
su conccrnllento y efectos COl1s~guientes.

Dios gUf'üde a V. E. muchos años.
:Madrid, 19 d·e abril de 1971.

CASTA1\tON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

ORDEN de 19 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumplim.iento de la sentencia del Tribunal Supremo
dictada con techa 10 de marzo de 1971 en el recurso
contencios~administrativointerpuesto por don Régu-.
lo N á1era Ruiz.

Excmo. Sr.: En el recurso contendoso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre p&!'tes. de una, como demandante, don Régulo Nájera Ruiz,
quien postula por si mismo, y de otra,como demandada, la Ad
mimstración Pública, representada y defendida por el Abogado
del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de JUsticia
Militar de 18 de marzo y 22 de mayo de 1969, se ha dictado
sentencia con fecha 10 de marzo de 1971, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el presente recurso contencioso
administrativo entablado por don Régulo Nájera Ruiz contra la
resolución del Consejo Supremo de J.ustlcia Militar de 18 de marzo
de 1969. y contra la desestimación primera presunta y expresa
de 22 de mayo de 1969 del recurso de reposición contra aquélla
entablada, referidas a la actualización de su haber pasivo, debe
mOs declarar y declaramos válidas Y, subsistentes tales resolucio
nes por ser conformes a derecho; sIn costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que será publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En sU virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia., pub1icán~

dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Admimstrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a. V. E. para
su conoc:inm;nto y efectos conslguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 19 de abrii de 1971.

CASTARON DE IM;ENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Conse,jo Supremo
de Justici8. Militar.

ORDEN de 19 de abril de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dictada con fecha 22 de febrero de 1971, en el
recurso contencioso·administrativo interpuesto por
dona Maria Josefa Martinez Casariego.

Ex~mo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en timca instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entr-e partes. de una, como demandante, doña María Josefa Mar

.t1n~.z Casariego. representada por el Procurador de los Tribunales
deSIgnado de oficio don José Medína Rodríguez, y de otra, COnlÓ
demandada. la Administración Pública representada por el Aho
gado del Esta..do, contra las resoluciones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 19 de septiembre de 1967 Y 9 de abrll
de 1968, que le denegaron la pensión de viudedad de su esposo~

se ha dtctado sentencia con fecha 22 de febrero de 1971, cuya
parte djspositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que debemos desestinlar y desestimamos los re
cursos contencioso-administrativos numeros 9.336 y 12.443, promo
vidos éste por el Procurador de los Tribun",les don José Medina
Rodríguez, designado de oficio. por .expediente de pobre:&a, para.
representar a doña María Josefakartínez Casariego, y ambos
contra las resoluciones del Consejo Supremo de Jusr.icta ~ilitar

de 19 de septiembJ¡€ de ,1967 y 9 de abril de 1968. Que le dene
garon la pensión de viudedad de su esposo, don }!~ernando Viejo
Martinez, Guardia Civil que rescindia su compromiso el dla 30
de agosto de 1917, resoluciones que declaramos firmes por no
contrariar el ordenamiento jurídico establecido en la materia,
absolviendo a la .A,dministracion de la demanda y sus preten
siones: sin t;xpresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del EstadO}} e insertará en la «Colección Legislativa)},
definitivamente juzgando. lo pronunciamos, manda·mos y firma
mos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bil:'n disponer se
cumpla en sus propios térmmos la referida sentenclc1, pübliean
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficúll dcl ESt~1,d,))). toci.D
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artIculo 105 de '-a
Ley de lo Contencioso-Administratlvo de 27 de a:ciembn.: de 1956
(((Boletin Oficial del Estado» numero. 363).

Lo que por la presente orden ministerial digo a V. K para
su conocimiento y efectos. .

Dios guarde a V, E. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1971.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr, TEniente G€neral presidente del C{lnsejo SupH,mD
de Justicia Militar.

ORDEN de 19 de abril de 1971 por la que se d·ispone
el wmpll1niento de la sentencia del Tribunal Supre
mo, dtetada con fech.a 13 de marzo de 1971, en el
recurso contencwso-ad'1lunistratívo interpuesto por
don ValenLín Martinez Rodríguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única.. instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre partes, de una, como demandante, don Valcntin Martinez
Rodriguez, quien postUla por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo
de Justtcia Militar de 26 de agosto de 1969, se ha dictado sentencia
con fecha 13 -de marzo de 1971.. cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo mterpuesto por don Valentin Ma.rtinez I{iJdrigu.('!z
contra. la resolucLm del Consejo Supremo de Justicia Militar
de 26 de agosto de 1969, den~gatorio de la reclamac1ón deducida
para revisar la base de actualiZ~'.Clón de su haber .pasivo, debe
mos anular y anulamos la re,mluc.íón impugna-da a fin de que
la Administración se pronuncie en funna acerca de lo pretenJ.ido
por el recurrente; sin expresa dcc1anl.-Ción süb!'e costas.

Asi por esta nue;;tra sentencia, (pe se public¿m'l en el «Bol-ctín
Oficial del E;-;tado)} e insertará en la «Colección Legj~,¡ativ2,)},

definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En ,su virtud. este Ministerio ha tenido a bkn disponer se
ctllnpla en sus propios términos la referid3. sentencia, publicúu
dose el aludido fallo en el (,Bo!etín Oficial del ESti1.l1G», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artír:ulo 105 de la
Ley de lo Contendoso-Administrativo de 27 de dki-embre de 1956
({(Boletin Oficial del Estado)} número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su cono~imiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. mUc!los años.
Madrid, 19 de abril de 1971.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,

voluntario de automóviles con ámbito limitado a Madrid y su
provincIa, a cuyo fin acompaña Estatutos sociales, Reglamento,
propoSición, ba,.;,;cs técni,;as y tarifas del indicado seguro, y

Vistos los favorables informes de la BubctirecciónGeneral de
Seguros de ese Centro dIrectivo y a propuesta de V. L,

Este _MInIsterio ha tenido a bien acceáer provisionalmente
(hasta tanto no se estructure e~tG seguro) a lo interesado por
la indicada Entidad, con aprobacícn de la documentación presen
taaa, debiendo remitir anualmente a la Subdirección General
de Seguros un estado <'.omparativo de la siniestralidad real y
prevista.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos afio:".
Madrid, 15 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicuúa,

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 15 de abril de 1971 por la que se aprue
ba l.iroFÚilO1wlrnen[e a la bntidad «Aurora», Compa
ñia An:!mma de SeglLTOS rC-17) la documentación
aplicable al seguro de montaje de maquinaria contra
todo nesgo.

Dmo, Sr.: Visto- el escrito de «Aurora», Compañía Anónima
de Seguros (C-17). -en solicitud de aprobación de la proposición,
pól!za, ba.,sc5 técnicas y tarifas del seguro de montaje de maqui
nariacontra toCIO riesgo, a cuyo fín aC01tlpaiia la preceptiva
documentación, y

Vistos los favorables mfo-rmes de la Subdirección General de
Seguros de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio 11a tenido a bien acceder provisionalmente
a 10 interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la.
documentación presentada, debiendo remitir anualmente a la sub-
dirección General de Seguros un estado comparativo- de la sinieS
tralidad real y prevista.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos año-s.
Madrid, 15 de abril de 1971.-P, D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicnfla.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera,

RESOLUCION del servicio NaL'ionul de Loterías por
la que se hace publico haber sido autorizada la cele
bración de una rifa benéjico-<!o"ente al Hogar Escuela
de Sant Bult, con domicilio en Valencia, En Blanch,
nÚmero 6.

Por acuerdD de este Servicio- Nacional, fecha 13 de abril de
1971, ha sido autorizada la celebración de una rifa benéfico-docente
al Hogar E;-cuela de &1.nt BuJt, con domicilio en Valencia, En
Blanen, nUmero 6; debiendo verificarse la adjudicación de los
iJremios en combinación con los tres primeros premios mayores
del sorteo de la L<Jteria Nacional del día 10 de noviembre de
1971. que constará de 80,000- billetes.

premios adjudicaoles: 1.", un automóvil Scat 1.500 GL; 2,°, un
automóvil Seat Spider 850 sport, y 3.°, Un Seat 60o-E.

Las papeletas de la.. rifa serán distribuidas al público por
las personas que se relacionan, provistas del oportuno carnet,
expedido por este Servicio Nacional: Eduardo Miragall Abad,
domiciliado en Valencia, calle San Francisco de Borja., 18-6.°;
Luis Miragall Muüoz, domiciliado en Valen0ia, calle san Francisco
de Borja, 18, 6."; Huperto Castellano Díaz, con domicilio en Ma
drid, Fereluz, 45, y 'Vicente Roiz HJáñez, domiciliado en Valencia.
caUe Salas Quiru-ga, 16, sobre cuya actuación se re.sponsabilíza
directamente la Elitidad solicitante.

Lo que se publlca para general conocimiento y demás que
correspcmla, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la legis
lación vigente,

Madrid, 19 de abril de 197L-El Jefe del Servicio, Francisco
Rodriguez Girugeda,,-2,340-E.

ORDEN de 15 de abril de 1971 por la que se ins
cribe a la Entidad «Central Espal¿ola ;.1-Iutual de Cir
c'1l;'(I,evm, Obras, Vivienda e Industria» (CEAfCüV1)
(iU -344) en el Registro Especial de Ent:;;;'udes A "egi.<
raOorls y se le- autoriza para operar en el seguro
1m1'mtario de automóviles con ámbito limif-ad') a Ma
drid y SU provincia, si bien con carácter provisional.

Dma. Sr.: VL"to el escrito de «central EspaflOla Mutual de
Cir-cul~~ión, Obras, Vivienda e Industria» (CEMCOVI) (M-344),
en SOlH?ltud de inscripción en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras, a. qUe Se r€fiere el artículo 3." de la Ley de 16
de diciembre de 1954, y autorización para operM en el seguro

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Tribunal de contrabando de Ma
drid P?r la qUe se hace p¡,¿blico el fallo que se cita.

Desconociéndó.,>e el actual paradero de Miguel Fonseca Prados,
se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en Comislon Permanente y en
sesión del día 14 de abril de 1971, al COnocer del expediente
número 68V70, acordó el siguiente fallo:

Lo Declarar con:.etida una infracción de contrabando de me
nor cuantia. comprcndida en los números 7 y 8 del artíCUlo 11
de la Ley de C01lkalJi.'.nuo, en relación con tencnc~ia ilegal y
circulación de estupefacientes, valorados en 2.800 pesetas.

2. o Declarar responsaole de la expresada infracción, en con~

cepto de autor, a ¡....liguel Fonseca Prados,
3.0 Declurar que en el responsable concurren circunstancias

modificativas de la responsabilidad. siguientes: Atenuante 3,8- del
articulo 17, por la cuantía de la infracción.
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4." Imponer la multa. siguient.e:
De 5.600 pesetas, equivalente al duplo del valor de la droga

intervenida.
5.° Decretar el comiso de la droga objeto de infracción, en

aplicación del articulo 27 de la Ley. como snnc¡on accesoria.
6." Declarar hay lugar a la concesión de premio a aprehen

sores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, precisa·
mente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo
de quince días, a contar de la fecha en qUe se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fallo se puede interponer.recur
so de alzada ante el Tribunal Eoonómico-AdmÍllÍstrativo Central,
Contrabando, en el plazo de quince dias,a partír de la publica
ción de esta notificación; significando que la interposición del
recurso no suspende la ejecución. del fallo y que, en caso de
insolvencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria
de privación de libertad, a razón de un diade prisión por cada
salario mínimo de multa no satisfecho y dentro de los límites
de duración máxima señalad03 en el caso 24 de la Ley.

Lo qUe se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del Reglamento
de Procedimiento para las reclarni.\Ciones económico-administrati~

vas, de 26 de noviembre de 1959.
Madrid, 15 de abril de 1971.-El secretario del TribunaL

visto bueno: El Delegado de Haciend.a, Presidente. ·-2,255-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Subsecreturíapor la que se hace
püblico el fallo de la sentencia recaída .en el recurso
contencioso-administrativo número 15.340169.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
15.340/69, promovido por dofia Herminia. Gallego de la Bastida
contra resoluciqn de la 2.'" Jefatura Regional de Transportes
Terrestres de 15 de abril de 1969, que denegó la conCeSión al
vehículo LE-31.193 de la tarjeta Me con radio de acción nacional,
y también contra la denegación tácita y posteriormente expresa
recaída ésta durante la tramitscióudel presente procedimiento
por resolución de 17 de noviembre de 1969, del reourso de alzada
interpuesto contra ella, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
de Justicia ha dictado sentencia el 29 de enero d.e 1971, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que con desestimación de la alegación de inadmi
sibilidad opuesta por el Abogado del Estado y con desestimación
total del presente recurso oontencioso-adnünístrativo .nUmero
15.340 de 1969, interpuesto por el Procurador de los Tribunale3
don Elías Tejerina Reyero en nombre y representación de dofi.."t
Herminia Gallego de la Bastida, sobre denegación de la tarjeta
de transporte de ámbito nacional Me solicitada, debemos declarar
y declaramos ajustada a derecho dicha resolución,. que confirma
mos por esta sentencia, absolViendo a la Administración de la
presente demanda; sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a' V. l. muchos años. '
Madrid, 5 de marzo de 1971.-El subserretario, Rical'do Gómez

Acebo,

Ilmo. Sr, Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subseeretaría por la que se hace
público el fallo de la sentenda recaída en el recurso
contencioso-adminisü·ativo número 15.205169.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
15,205/69, promovido por don José Expósito Millara contra re
solución de este Ministerio de 29 de diciembre de 19~9, sobre
clausura de expediente rdativo al servicio püblico- regular de
transport~ de viajeros por carretera entre Zaragoza y el barrio
de V¡;tldeflerro, 1ft S~la Tercera del Tribunal supremo de Justicia
~a, dlct~do septencla el 4 de febrero de 1971, cUya parte diSpO
SItiva dIce aSl:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la represen
t~clon procesal de don José Expósito Millara contra la denegación
tacit~ por Silencio administrat.ivo del recurso de alzada. formulado,
a!llpllado después a la deciSIón expresa del mismo, de 29 de
dICIembre de 1969, por la que derestimando dicho recurso, con~

firmaba el acuerdo de la Dirección General de Transportes Te
rrestres de 24 de mayo del mismo año, ordenando clausurar
el expediente promovido por el hoy actor para la concesión de
un servicio pÚblico regular de transporte de viajeros por carretera
entre zaragoza y el barrio de Valdefierro, debemos declarar
y declaramos que las resoluciones impugnadas están ajustadas
a derecho, por lo que las confirmar.lOS, absolviendo a la Admi
nL~traciónde las pretensiones en su contra form'.lladas por la
parte aetora; todo ello sin hacer exprel5a condena de costas.})

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto pOr Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos,

Lo qUe participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Qómez

Acebo.

lImo, Sr, Director general de Tramportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la qUe se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo número 13.760169.

En el recurso contencioso-adminlstl"ativo número 13.760/69,
promovido por don JoSé Lloréns Bayón-eampomanes contra re
soluciones de este Mínisterio de Obras Públicas de 25 de fe-
brero y 18 de abril de 1969, Que desestimaron petición de
que fueran computados a efectos de trienios, servicios pres
tados con anterioridad al 11 de junio de 1940, la Sala Quinta
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 11
de febrero de 1971, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-adnünistratlvo interpuesto en nombre
de don José Lloréns Bayón-.campomane.s, contra resoluciones
del Ministerio de Obras públicas de 25 de febrero y 18 de abril
de 1969, que desesttinaron su petición de que le fueran compu
tados, a efe<:tos de trienios, servicios prestados con anterioridad
al 11 de. junio de 1940, resoluciones que por aparecer ajustadas
a derecho, debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes;
sin expresa imposición de costas'})

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta miz;ma fecha
Que sea .cumplido en sus propios términos.

Lo que $e participa a esa sección de Personal para cono
cimiento y efectos.

Madrid, 5 d€ marzo de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gó
mez..Aceoo.

sección de PersonlJ.l de Cuerpos del Estado de este Ministerio.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el jallo de la sentencia dictada en el re
vurso contencioso-adminístrativo número 12.029168.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
12.029.'68, promovido por el sindicato Oentral de Regantes del
Canal de Aragón y Cataluña, contra resolución de este Ministerio
de Obras Públicas de 23 de octubre de 1968, sobre concesión
al Grupo Sindical de Colonización nt"unero 884, para riegos a
través del Canal de Balaguer (Lérida), la Sala Tercera del
Tribunal SUp!·emo de Justicia. ha dictado sentencia el 12 de
febrero de 1971, cUya parte díspositiva dice así:

«Fallarnos: Que desestimando como desestimamos las ale
gaciones de inadmisibilidad formuladas por el Abogado del Es
tado yel recurso mismo, interpuesto por la representación pro
cesal del Sindicato Central de Regantes del canal de· Aragón
y Cataluña, contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas
de 23 de octubre de 1968, por la que, desestimando el recurso
de reposición planteado contra la Orden ministerial de 21 de
diciembre de 1967, confirmaba la misma añadiendo al condi~

ciona.do de la concesión las cláusulas señaladas con los números
9 al 14 ambos inclusive, Que figurando en la propuesta. de 13
de septiembre de 1965 Se omitieron indebidamente, debemos de-
clarar y declaramos Que tales resoluciones están ajustadas a
derecho por lo que las confirmamos, absolviendo a la Adminis
tración de las pretensiones en su contra formuladas por la parte
actora; todo ello sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto- por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propíos términos.

Lo que participo a V. l. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.· muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1971.-El Subsecretario, Ricardo

Qómez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.
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RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se hace
público el jallo de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 15.757/69.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo n(unero
15.7-57/69, promovido por «Empresa López, S. L.}), conlra resolu
ción de este Ministerio de Obras Públicas de 30 de septiembre de
1969, sobre concurso para adjudicación del servicio público regular
de transporte de viajeros por carretera, entre Almanza y Olleros
de Babero, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia el 22 de febrero de 1971, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Se declara inadmisible el recurso interpuesto por
la representación de «Empresa López, S. A,}}, contra la Adminis
tración, impugnando la Orden del Ministerio de Obras Públicas
de 3.0 de septiembre de 1969, qUe declaró inadmisible el recurso
de reposición interpuesto contra la resolución ministerial de 21
de ~tubre de 1968, por la que se estbnó la proposición de compe
tencIa presentada por don Martiniano Fernández Fernández en
el concurso de adjudicación del servicio público regular de trans
porte mecánico de viajeros por carretera, entre Almanza y OUeros
de Sab€ro por Cistierna, y se le dió traslado de las condiciones
de la adjudicacIón a la Empresa recurrente, como titular del
derecho de tanteo para que en el plazo de quince días manifestase
su aceptación; sin hacer especial condena de costas.»

El exceientísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos"
Dios guarde a V. l. mucnos años.
Madrid, 12 de marzo de 197L-El·Subsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOL,UC.ION de la Subsecretaria por la que se
hace pubhco el tallo de_la sentencia dictada en el re~
curso contencioso-admini8-trativo número 4.34911960.

Ilmo. Sr: En el recurso contencio30--administrativo número
4.349/1060. promovido por don Felipe Molina Abenza y don Carlos
Laorden Fernández, contra Resolución de la Dirección General
de Obras Hidráulicas de 17 de octubre de 1960, qUe prohibió
la instalación de medíos mecánicos de elevación de agua en
el pozo construidl? en el paraje «8amé», del término mutücipaJ.
de Blanca (MUrCIa), la Sala Tercera del Tribunal. Supremo de
Justicia ha dictado sentencia el 3. de febrero de 1971, cuya parte
dispositiva dice asi:

«Fallamos; Que desestimando como desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpueso por la represen
tación procesal de don Felipe Molina Abenza y don Oa1'l05 La-,
orden ¡"ernández contra la denegación tácita del recurso de
alzada posteriormente resuelto expresamente por la- Dirección
General de Obras Hidráulicas el 17 de octubre de 1960, y for
mulado éste contra la Resolución de la Comisaría de Aguas
de la cuenca. del Segura de 18 de nlarzo del mlsmo año, por
el que, desestimando el recurso de alzada confirmaba la Rego..
lución de la Comisaría de Aguas mencionada en la: qUe se prohi
bia efectuar ninguna labor de modificación del pozo conocido
11.0r el número 29, sito en el paraje de saute, del ténnino muni~
clpal de Blanca (Murcia) a que este litigio se refiere, así como
la instalación 4e medios .mecál1Í~os de elevación de agua, or~
d.ecnando el precmto de la. lu-<¡t.alaClón y recomendando la suspen~
SlOn qe las la9Dres que llnplIquen plantaciones de regadío, las
c1.!-al~s no podnan regarse por ser aguas procedentes de caudales
pubhc?s, debemj)S d~clarar· y declaramos que las re.301uciones
Impugnadas es~an ajustadas a derecho por lo que las confir
mamos, absolVlCndo a la Administración de las pretensiones:
en su contra formuladas por la parte actora; todo ello sin hacer
expresa condena de costas.}}

El ,excelent!3imo $eñ<?r Ministro, a.ceptando en su integridad
el premserto fallo, ha dIspuesto por Orden de est.a misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para· su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1, muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 197L-El subsecretario, Ricardo

GÓmez-Aceoo.

Ilmo. Sr. Director gen-era-l de Obras Hidrúulicas.

RESOLpC;JON de la Subsecretaria P01' la que se
hace publ1co el jallo de la sentencia dictada en el re
cun$O contencioso~ad11linistratívo mlmero 13.900/69.

Ilmo. Sr.: En el recmso oontencioso-adJ.ninistrativo número
13.900/69, promovido por don Desiderio Herrador oembranos,
contra rewlución de este Ministerio de Obras Públicas de 31
de marzo de 1969. sobre reclamación de cantidad, acreditada

en nómina. por trabajos de sondeo- realizados en el servicio
GeolÓgico de-este Departamento, la Sala Quinta del Tribunal
Supremo de. Justicia ha dictado sentencia el 6 de febrero de
1971, cuya. part.e dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación de la inactmisibilidad pro
puesta por el i\.bugado del Estado y estimando el recurso conten
-cio..w-administtativo que don Desiderio Herrador cembranos,
Ayudante de Obras Públicas, interpuso contra las resoluciones
del Ministerio de Obras Pú:blicas de 11 deseptíembre de 1968
y 31 de marzo de 1969, ésta relativa a la reposición, concernientes
al percibo del importe de las nóminas confeccionadas desde
el 31 de -octubre de 1962 a 30 de septiembre de 196;}. por trabajos
de sondeo como funcionario adscrito al servicio Qeológico. de
bemos declarar y declaramos no hallarse ajustad-as- a derecho,
por lo que las anulamos. y en Su lugar, declaramos asimismo
que el actor tiene derecho a cobrar las nóminas aludidas, me
diante la ~hi1itación de los oportunos créditos con cargo a
los fondoa de los organismos autónomos, incentivos y servicios
a que correspondieren las obras; todo ello sin especial unposición
de costas.»)

El excelentísimo señor· Ministro, aceptando en. su integridad
el preinserto .fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos~

Lo que participo a. V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 2 de abril de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gómez..

Acebo. '

Ilmo. Sr, Director general de Obras Hidráulicas,

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace público el jaUo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso-administrativo número 13.895169.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontenciOSO-administrativo número
13.895/69, promovido por don José Cid prado, contra resolución
de este Ministerio de Obras Públicas de 31 de marzo de 1969,
sobre adjudicación del servicio públlco regular de transporte
de viajeros por carretera -entre Tre11e y Moas. como hijuela
de la concesión V-i..530, la Sala Tercera del Tribunal supremo
de Justicia ha dictado sentencia el 6 de marzo de 1971. cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando eomo desestimamos el presente
recurso contencíosn-adnlinistrativo intel'puesto por la represen
taciónprócesal de don José Cid Prado contra la Orden mlnísterial
-de 31 de marzo de 1969, que desestimando el recurso de reposición
fornlUlado. contra la Orden ttliílisteria.l. de 31 de julio de 1968,
adjudicó definitivamente a- la- Empr€$a «Toen, S, L.», el servicio
regular de transporte mecánico de viajero~, equipajes y encargos
por carretera entre Trelle y Moas, -pasando por Trellerma, como
hijuela de la linea Orense-Géstosa de la que es concesionario,
debemos declarar· y declaramos que las resolucio~es impugnadas
están. ajustadas a derecho, por 10 que. lasconfrrmamos, absol
viendo a ··la Administración de la~ pretensiones en su contra
formula-daspot. ·la parte actora, todo ello sIn hacer expresa
condena dr costas, y póngase en conocimiento del Ministro de
Obras públicas el retraso administrativo al resolver la petición
del actor, segun éste ' demmcía. a los efectos que estime opor
tunos.}}

El excelentisinlO sellor MIni&t,ro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
qUe sea cumplido en sus propios términos.

LO quepRrticipo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aflos. ,
Madrid, 2 de abril de 1971.-EI Subsecretario, Ricardo GÓmN'.

Acebo.

Ilmo. Sr, DirectOr general de Tran'-,.porl,es Terrestres.

RESQLUCION de la subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el re
curso contencioso..administrativ-o número 14.942Ió'9.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
14.942/69, promovido por el Grupo Srn.dical de Colonización nú
mero 5.058 (Murcia), contra Resoluciones de la Dirección General
de Obras Hidráulícas de 30 de jUnio y 29 de julio de 1969,
referentes a sanciones impue.'5tas por suministrar aguas públicas
procedentes del Azarbe de los Giles, lá sala Tercera del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 25 de febrero de
1971, cuya parte dispositiva dice así;

«Fallamos: Que debemos declarar y dedal'amos 1& inadmi~
sibilidad del pl'esente recurso contencioso-administrativo nÚIDe
ro 14.942 de 1969; interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don José López Mesas de la Cierva, en nombre y representación
del Grupo- Sindical de Colonización número 6.058- de Fortuna
(Murcia}, c-ontra.· acuerdos de la Dirección General de Obras
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Hidráulicas de 30 de junio y 29 de julio de 1969, sobre s~eiones
por suministro irregular de aguas de riego; Sin hacer expresa
condena de costa8.})

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por or4en de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios térmmos.

Lo que participO a V. l. para~ su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 2 de abril de 1970.-El subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general -de Obras Hidraulica.<;.

RE80LUCION de la Dirección General de Trans·
portes Terrestres por la que se hacen públicas las
adjudicaciones definitivas de los servicios públicos
regulares de transporte de viajeros por carretera
entre las localidades que se indican (Orden minis
terial de 24 de nOViembre de 1970),

El excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, con fecha.
24 de noviembre de 1970, ha resuelto adjudicar definitivamente
los servicios públicos regulares de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera, que se mencionan:

Servicio, Los Cortijos de Arriba y Malagón, provincia de Ciu
dad Real (Expt, número 7,486), a ({Romero González, S. R .C.»,
por cambio de titularidad, en cuyas condiciones de adjudicación
figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Los Cortijos de Arriba· y Ma
lagón, de 38 kilómetros de longitud, pasará por Cortijos de Aba
jo, Ballesteros y Fuente el Fresno, con parada obligatoria para
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencio
nados anteriormente y con las siguientes prohibiciones:

Realizar tráfico de y entre Fuente el Fresno y Malagón y vi
ceversa.

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones:
Una de ida y vuelta los- lunes, miércoles, viernes y sábados de

cada semana. El horario de estas expediciones se fijará de acuer
do con las conveniencias del interés público, previa aprobación
de la Jefatura Regicr al de Tr~msportesTerrestres.

VehIculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:
, Dos autobuses con capacidad para 20 plazas cada uno y clasi

ficación única.
Las demás caracteristicas de estos vehículos de,berán ser co

municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres an
tes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las sigu~€'ntes tarifas-base:
Clase única,. pesetas 0,55 vlajero/kil6metro (inclufdo impues

tos).
Exceso de equipaje, encargos y paquetería, 0.075 pesetas por

cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base.

Clasificación.~Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente grupo b).-2.39S-A.

Servicio Robledo del Buey y Los Navalucillos, provincia de
Toledo (Expt. número 7.930) a don Antonio Serrano Gutiérrez
por cambio de titularidad" en cuyas condiciones de adjudicación
figuran, entre otras, las siguientes:

ltinerario.-EI itinerario entre Robledo del Buey y Los Nava
lucillos, de 20 kilómetros de longitud, pasará por El Mazo, con
parada obligatoria para tomar y dejar viaJeros y encargos en
todos los puntos mencionados anteriormente, y con las siguientes
prohibiciones:

Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de serviCio
que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas en oca
sión de su otorgamiento.

Expedicjones.~Se realizarán las siguientes expediciones:
Una de ida sr vuelta los dfas laborables
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa~
tura Regional de Transportes Terrestres.

VehIculos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes ve-
h1culos: ~

Dos autobuses con capacidad para 20 y 16 plazas, respectiva~
mente, y clasificación única.

Las demás caracteristicas de ff'tOS vehículos deberán ser ca.
-municada." a la Jefatura Regiana] de Transportes Terrestres
antes de la fechA, de inauguraci6n del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas base:'
Clase única, pesetas 0,92 viajero/kilómetro (incluidos impues

tos),
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,138 pesetas por

cada 10 kilogramos/kilómetro () fracción.

Sobre las tarifas de viajero se perdbirá del usuario el impor
te del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las tari
fas base.

Clasificación.~Esteservido se clasifica, con respecto al ferro-
carril, como independiente -2.396-A.

Servicio San Feliu de Torelló a Vich, provincia de Barcelona
(Expt. número 8385), a don José Paus Revira, en cuyas condi
ciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre San Felíu de Torelló y Vich.
de 15 kilómetros de longitud, pasará por Manlleu, con parada
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en tocios los
puntos mencionados anteriormente, y con las siguientes prohi~

biciones:
Ninguna, excepto en las intensificaciones parciales de servicio

que pudieran autorizarse, las cuales serán puntualizadas en oca
sión de su otorgamiento.

Expedicion€-s.-Se realizarán las siguientes expediciones:
De Torelló a Vich; Seis expediciones todos los días, sin excep

ción; dos expediciones más todos los ctias laborables, y una expe~

díción extra los luneS, miércoles y sabados.
De Vich a Torelló.-Cinco expediciones, sin excepción. Tres

expediciones más todos los días, sin excepción. Una- expedición
extra los sábados.

Manlleu a Torelló.-Una expedición todos ios días laborables.
De Manlleu a Vich.-Una expedición todos los días, sin ex

cepción Una expedición extra los lunes, miércoles y sábados.
De Vich a Manlleu.-Dos expediciones todos los dias. sin ex

cepción.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

vehkulos.-Qued&.rán afectos a la concesión los siguientes ve
hículos:

Cuatro autobuses con capac-idad minima de 25, 35. 30 Y 30
plazas para, viajeros sentados y clasificación única.

Las demás caxacterjsticag de estos vehículos deberán ser co
municadas a lo .Jefatura Regional de Transportes Terrestres ::.n
te¡; de la fecha de inauguración del servido,

Tarifas --Regirán las siguientes tarift"s-base:
Clase única, 0,70 pesetas viajero/kilómetro (incluido im

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,105 pesetas por

cada 10 kitogramosikHómetrc o fracción.
Sobre la,') 'tarifas de viajero se percibirá del usuario el importe

del Seguro Obligatorio de Viajeros. aplicándose sobre las tarifas
bas:e, 'incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificaci6n.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro
carril. como coincidente a).

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953. el concesionario deberá abonara la Red Nacional
de los Ferrocarriles Espafioles (RENFE), el canon de coinciden
cia que corresponda.

Madrid 30 de enero de 1971.--El Director general, Jesús San
tos Hein.--2,397-A.

RESOLUCION de la Dírección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace pÚ.b!íco el cam
bio de titularidad de la concesión del servido públi
co regular de transporte de viajeros por carretera
entre Roque de Trejo y playa de CarrfZal (V.2.433J.

Don Cri~to Valerón Romero so1icitó el cambio de titularidad
de la concesión del servicio público regular de transporte de
vÚlleros por carretera entre Roque de Treja y playa de Carri
zal (V-2.433) en favor de don José Romero Romero, y esta Di
rección General, en fecha 31 de agosto de 1970, accedió a lo
solicitado, quedando subrogado este ultÍl:-lO señor en los d~::,e

chos y obligaciones qUe corresponden al tItular -de la conce51on.
Lo que se he.ce público en cumpllmlento de lo dispuesto en

el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Traúsportes Mecánicos por Ct'..rreteTu.

Madrid. 18 de febrero de 197L-El Director gen€l-al, Jesús
Santos Rein.-2.37o-A.

RESOLUC¡ON de la Dirección Genaal de Trans·
portes Terrestres por la que se hace pú.bUco el cam
bio de titularidad· de la concesión deZ servicio públi
co regular de transporte de viajeros 1101' carretera
entre Crevillente y playa del Pinet (V-239J.

Doña Asunción Espi Macla soliCitó el cambio de titularidad
de la eón cesión del servicio público regular de transporte de
viaj(":'os por carretera entre Crevillente y playa del Pinet (V~239)

en favor de la Sociedad mercantil «Mirall-es y Berna" S. L.», y
esta Dirección General. en feeha 17 de abril de 1962, accedió
e. lo solicitado, quedando ~brogada. la Sociedad mencionada en
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los derechos y obligaciones que cOITesponden al titular· de le.
concesión.

Lo que se hace públIco en cumplinliento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ord€11ación de los
Transportes Mecanicos por Cc.rretera.

Madrid, 18 de f-ebrero de 197L-El Director general, Jesú,s
Santo.s Rein.-2.371-A.

RESOLUCION de la Dirección General de 7'rans~
portes Terrestres por la que se hace. pública la ad
jluiícaci&n definitiva del servicio públu:o reQi./,ar de
transportes de viajeros por carretera entre las lo
ealidades de Manzaneda de Torio y León., provin-
da de León (expediente 7.73'1),

El excelentísimo señor Ministro de este D?partamento, con
fecha 31 de diciembre de 1970. ha. resuelto adjudica.r definitiVa
mente el servicio públíco regular de trasporte mecanico de via
jeros, equipaJes y encargos por carretera que se menciona:

servicio entre Manzaneda de Torio y León, provincia de
León (expediente 7.73(1), a don Eusebio Reyero Villar, en cuyas
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.-El itinerario entre Manzaneda de Torio y León,
de 19,8 kilómetros <ie longitud, pasará por Ruiforco de Torio.
AbadE:ngo, Palacio, Villaverde de Arriba y Villaverde de Abajo,
con parada. obligatoria para ¡;omar y dejar via.Í€l'Os y encargos
en todos los puntos mencionados anteriormente y con las si
guientes prohibiciones: Reallzar tráfico de y entre Villanueva
del Arbol y León y viceversa.

Expediciones.-Se realÍZarán las siguientes expediciones:
a) Los días laborables, dos expediciones c.U&ias de ida y

vuelta.
b) Los días festivos, del 15 de septiembre al 1& de junio,

una expedición díaria de ida y vuelta, y del 16 de junio al
14 de septiembre•. dos expediciones diarias de ida y vu.elta. E'l
día de Navidad no circulará &'rvício a:guno.

El horario de estas expe<liciom~s se fijará de acuerdo con
las conwnicias del interés público, previa aprobacióne de la
Jefatm'Q. Regional de TranSportes Terrestres.

Vehiculos.-Quedan afectos a le, COncesión los siguientes ve
hículos:

Dos autobuses' con capacidades mínímas de tre.nsporte de
veinte plazas cada uno para viaja"os sentados y claSificación
única.

Las demás características de estos vehicl...:log deberán Ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la fecha de inauguración del servicio.

Tarifa'.i.-Regirán las sigui~ntes tarifas base:
Clase única, 0,971 pesetas viajero/km. (incluídos impuestos).
Exceso de equipejes, encargos y paqueteria, 0,145 peEetas por

cada ,10 kg/km. o fracción.
Sobre lHS ta-rifas de viajero se p-ercibirá del usuario el im

porte del E-eguto Obligatorio de ViajeTos, aplicándose sobre las
tarifas base.

Clasifícacíón.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocanil. como afluente grupo b}.

Madrid. 26 de febrero de 1971.-El Director general, J~;;:us
Santos Rein.-2.394-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Ter·restres por la que se hace pública la ad
judicación definitiva del Servicio público regular de
transporte de viajeros por carretera entre las 10C'a·
lidades de Dlesa de Bonesvalls y Begas, provineia
de Barcelona (expediente número 9.241].

El ilustrísimo señor Director General de Trailllportes Terres
tres, en uso de facultades delegadas por Orden mini<:tr'3Yial \je
16 de mayo de 1959 (<<Boletin Oficial del Estado») de 5 de ju
nio), con fecha 12 de febrero de 1971, ha resuelto adjudicar
d~fínitivamente el servicío público regular de transporte de
Viajeros por carretero. que se menciona:

Servicio Olesa de Bonesvalls y Begas, provinc:1t:l de Ba.rcelo
na (expediente número 9.241), a «Granja Petit Canigó, S. A ».
en cuyas cond!ciones de adjudicación figuran, entre otras, las
siguientes:

Itínereri~.~El itinerario entre O!esa de BüneFvalls- y Begoas,
de nueve klloll1.etros de IOl1g!tud pasará por C!'¡lCe O]e~,a-AV1l!

yon;;t, Horno Aries y Begas Park, con parada oblig(:toria pnra
tour;r y dejar viajeros y encargos en todos los Plliltos mer::cioM
naelos anteriormente.

Expe<liciones.-Se realizarán las- siguienks expooiciones:
U~10 de octUbre al diez de julio: Dias_labor{lbl~s ill10 de ida

y vuelta; días festivos, do,s de ida y VUelta. '
Once de julio al treinta. de septiembre: Dos diarias de lda

y vuelta.

El horario de estas expediciones 00 fijará de acuerdo con las
conve11iencias del interés público previa aprobación de la Jefa
tura Regional de TrlUlsportes Terrestres.

Vehicul(>.Cj.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes
VEhiculos:

Los mismos df'} servicio base V-388.
Tarifas.-·-Regü\m las siguientes tarifas base:
L~lS mLmas, del servicio base V-38B.
Sobre las ta.rifas de viajero se percibirá del us"G'ario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base incrementadas cün el canon de coincidencia.

Clasificaci¿n.-E..,-te servicio se cla.<;üica. con respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo bl, considerado en conjunto
con el servicio base. En vírtuQ de lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de 31 de julio de 1953, el couoesionario deberá abonar
al fenoce.·rril el canon de coincidencia qUe corresponda.

Madrid, 4: de marzo de 1971.-EI Director general, Jesús San~

tos P..ein.-2,393-A.

RESOLlJCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la qUe S6 hace pública la
adjudicación definttiva del servicio público regular
de transporte de viajeros por oorretera entre las
localidades que se citan.

El ilustrísimo señor Direetor general de Transportes Terres
tres. en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de
16 de mayo de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio).
con fecha 11 de febrero de 1971, ha resuelto adjudicar definiti
vamente el servicio púbUcó regular de transporte de viajeros.
equipajes y encargos por carretera que se menciona:

Servicio entre «Po.sadilla y el kilómetro 310 de la e, N. VI»,
proyincia de León (expediente 9.281), a don Bernardino Ramos
Hernández, en caUdal: de hijuela de la concesión de la mi!'ma
clase V-1.743, de Astorga a La Bañeza, de la que es concesiona
rio dicho titular, y simultáneamente denegar el servicio tal
como fué pedido y proyectado por el mismo con fecha 1 de d1
ciembl·e de 1967, y con arreglo a las sigUientes condiciones:

Itinerario: El itinerario entre «PosadHla y el kilómetro 310
de la C. N. Vl», de 9 kilómetros de longitud, pasará por Vílla
garcía, Santibáñez y Santa Maria de la Isla, con parada obliga
toria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos
mcnclcna(os anteriormente.

EXPediciones: Se realizarán las siguientes expediciones:
Entre Astorga y La Bañeza por Pesadilla, una de ida Y vuelta

los días laborables.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

convenieneias del interés público. previa aprobación de la- Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehículos: Quedarán afectos a la COncesión los siguientes
vellÍculos:

Los mismos del servicío base V-L743,
Tarifas: Regirán las siguientes tarifas base:
Las mismas del 5E'rvIcio base V-L743.
Sobre las tarifas de viajero se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las
tarifas base incrementarlas con el canon de coincidencia.

ClasificaCÍón: Este serviclo se clasifica, con respecto al ferro-
carril, como coin<'id€nt.€ grupo b), considerado en conjunto con
el se1'vicl0 base V.1.743.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953, el con{'csionario deberá abonar al ferrocarril el
canon de coincidencill que corresponda.

Madrid, 4 de mano de 1971.-El Director general, Jesús
Sa11t08 Rein.--2.386--A,

RESOLUCION de la Di!'eceión General de Trans
portes Terrestres par la que se hace púb7ica Id con
cesión d,el servicio público regular de transporte de
viajeros, equipajes y encargos por carretera entre
las localidades qUe se citan.

El ilustri.'ümo seúor Directer general de Transportes Terres
tres, en uso de las facult:;des deleg¡Jdas po:' Orden minist.€rial
de 16 de mayo de 1959 (<<Boletín Ofidal del Estado» de 5 de
junio), con fecha 20 de marzo de 1971 ; hH resuelto adjudicar
dehnitivamente loz sen:}<,ioo públicO-"- reguiar€s de transporte ~e

viajeros por carretera que se mencionan;

Servicio entre S8.nt'~. E:~1f',]ja y Ubeda(E9.114), hijuela del
a;:xvicio Cabra de S¿ült-o Crif;to y Uhedn (V-l.900). a «Tra:1s
portes Muüoz Aln.::,zcua S. L.». en C1.1y~; condicíon'és de adju
dicaciétrl fIguran, entre otras, las siguientes:

Itlnerarto.-El itinerario entre &mta Eu'alia y Ubeda, de
siete kílómerto') de longitud, Se n~aliiA1<1. sin l:n:-tl'W€l:S fijas in
termedias, con parada obligatüria para tom8r y dejar viajeros
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente.


